


Corrección de aguas con Arsénico por 
Ósmosis Inversa 



AGUAS SANTAFESINAS S.A. 

• 15 DISTRITOS 

• 9 PLANTAS TRATAMIENTO SUPERFICIAL 

• 5 ACUEDUCTOS   

• 2 PLANTAS BIOREMOCIÓN Fe y Mn 

• 9 PLANTAS DE ÓSMOSIS INVERSA 



PLANTAS DE ÓSMOSIS INVERSA 

• RAFAELA 

• GÁLVEZ 

• ROSARIO  

• CAÑADA DE GÓMEZ 

• FIRMAT 

• RUFINO 

LEY PROVINCIAL 11.220 : 

Límite As en agua potable: 50 µg/l 

CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO : 

Límite As en agua potable: 0.01 mg/l 

 













• Reducir el tenor de As es un proceso de evolución que lleva tiempo y 

planificación con otras áreas técnicas 

• La inversión es considerable 

• Llegar al límite de 10 µg/l implica una inversión que compite contra 

otras necesidades sanitarias 

 

 

 

CONCLUSIONES 













¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN! 
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